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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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NÚMERO 27548/LXll/19 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 
t '1 2.. 

SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
JULIÁN, JALISCO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.--------------------------------------

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba la cuenta pública del H. Ayuntamiento 
de San Julián, Jalisco, Jalisco, por el periodo comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2017, en los términos del Informe Final presentado 
por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, considerando para tal 
efecto que fueron tomadas en cuenta las documentales aclaratorias 
aportadas en forma extemporánea por los sujetos auditables ante la 
Comisión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco, para que en cumplimiento de este decreto, extienda el finiquito 
correspondiente, para constancia y resguardo, de los sujetos responsables 
de la cuenta pública que se aprueba en el presente decreto; los CC. Lic. 
Juan José de Anda González y L.C.P. Héctor Rubén Plascencia Ramírez, 
quienes fungieron como, Presidente Municipal y Encargado de la 
Hacienda Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO. Se recomienda a los servidores públicos del 
Ayuntamiento de San Julián, Jalisco, lleven a cabo a la brevedad, el 
procedimiento técnico-administrativo, que le permita subsanar los 
aspectos que se enumeran a continuación y que se derivan de las 
observaciones determinadas; instruyéntjose a la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, para que en la siguiente visita constate, revise y le dé 
seguimiento respectivo, a las acciones administrativas y/o procedimientos 
legales que haya lugar, y en ese tenor verifique que se hayan corregido 
las siguientes irregularidades detectadas: 

A) Abstenerse de contratar la adquisición de cualesquier bien o 
servicio con servidores públicos en funciones, conforme lo 
estipulado por la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en correlación con lo 
establecido por el artículo 47 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, y cumplan 
estrictamente con las obligaciones de los servidores públicos 
contenidas en los dispositivos legales mencionados·. 
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B) Abstenerse de realizar contrataciones de prestación de servicios, 
con profesionistas que no reúnan los requisitos señalados por el 
artículo 13 de la Ley para el Ejercicio de las Actividades 
Profesionales del Estado de Jalisco. 

C) Abstenerse de realizar adquisiciones o contrataciones de bienes 
o servicios, con proveedores o prestadores de servicios, que no 
reúnan los requisitos establecidos por el numeral 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

D) Dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, reteniendo el Impuesto sobre el Producto del Trabajo. 

E) Abstenerse de realizar cualquier operación de crédito público 
para financiar gasto corriente, conforme a lo señalado por el 
numeral 8 de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

F) Que las operaciones relativas a adquisiciones y arrendamientos 
de bienes muebles e inmuebles, enajenaciones de bienes muebles, 
contratación de servicios y el manejo de almacenes, se lleven de 
conformidad con las disposiciones previstas por la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada el 27 de octubre del 
año 2017 en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco. 

ARTÍCULO CUARTO. Publíquese íntegramente el contenido de este 
proyecto y el contenido de este decreto en el periódico oficial «El Estado 
de Jalisco», para conocimiento de los interesados.----------------

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco". 

Segundo. Comuníquese el presente decreto al municipio de San Julián, 
Jalisco y a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, para los efectos 
legales a que haya lugar. 



Diputado Presidente
JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
PRISCILLA FRANCO BARBA

(RÚBRICA)
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
GUADALAJARA, JALISCO, 23 DE OCTUBRE DE 2019 



ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado 

de Jalisco
(RÚBRICA)

MTRO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 27548/LXll/19, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JULIÁN, 
JALISCO, POR EL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2017. 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, 
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, al día 06 seis del mes de noviembre de 
2019 dos mil diecinueve. 
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I PROYECTO: 
Decreto 

COMISIÓN: 
Vigilancia y Sistema Anticorrupción 

ASUNTO: 
Se :1aprueba i la Cuenta Pública del 

¡; 

Muµ,icipio y de San Julián, 
Ja!!sco,cor~~spondiente al ejercicio 
fispal que fomprende del 01 de enero 
al 31 de diéiembre del año 2017. ; _;; 

·; 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAL,ISC0. 
P R E S E N T E.- -~ 

La Comisión de Vigilancia y tstema Anticorrupción de esta LXII 
Legislatura del Honorable Congreso d Estado de Jalisco, con fundamento 
en los artículos 71, 75 numeral 1, fracei 'n IV, 77 numeral 1, fracción IV, 99, 
138 y 147 numeral 1, y demás apl 1cables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, así to o el artículo 15 fracción V y 85 de 
la Ley de Fiscalización Superior y Awdito ia Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, emite el presente P OYECTO DE DECRETO QUE 
APRUEBA LA CUENTA PÚBLIOA DE1 MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, 
JALISCO, POR EL PERIODO COMPRE~ DIDO ENTRE EL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, d conformidad con los siguientes: 

PARTE E~POSITIVA. 
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Antecedentes 

1. PRESENTACIÓN INICIAL DEL INFORME FINAL. La Auditoría 
Superior del Estado de-, Jalisco presento Inicialmente, el Informe 
Final, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pública G:lel Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y se recibió por parte de la Comisión de Vigilancia de la 

1 , 

LXI legislatura del H. Congreso de Estado de Jalisco, por conducto de 
su presidente; dicho informe contenía 1:los antecedentes, bases y 
argumentos vertidos por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, 
mediante los cuales se concluía con -;la emisión de proposiciones, 
dentro dé los cuales se advertíar que ~n ese momento procesal, se 
proponía no aprobar la cuenta pública por observaciones no 
solventadas, ni justificadas. .• b:, 

2. ESTUDIO Y ANALISIS-. Que un:~ ve1- recibido por la Comisión de 
Vigilancia y Sistema _Anticorru 

0

'1: ió:n de esta LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Jalisco y ~c;:fe conformidad con el numeral 
anterior de esta parte expositiva, e .procede a llevar a cabo por esta 
comisión legislativa, el conocimienfQí, revisión, análisis y dictaminación 
del Informe Final descrito y con el xilio de la Unidad de Vigilancia se 
emite el presente decreto, de acue , o al orden de la lista de prelación. 

1 

3. OBJETO DEL PROYECTO. El o •j8ito material y formal del presente 
proyecto es aprobar el resultadq def a fiscalización, contenido en el 
Informe Final de la Auditoría, rao icada a la cuenta pública del 
Municipio de San Julián, Jalisco correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero ~l 31 de diciembre del año 2017, que 
para este caso, es aprobatoria.• 

4. PARTE PROPOSITIVA. Est • 1 Comisión, Legislativa con apoyo de la 
Unidad de Vigilancia y una vez realizad(;> el análisis del informe con 
las solventaciones y anexos, respectivos, ',emite el presente proyecto 
de decreto tomando como bases y argumentos, los emitidos en el 
informe final, presentado por la Auditoria Superior del Estado de 
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~. 
Jalisco, ante este Congreso del Estado / mismas que se dan por 
reproducidas como si se insertare a la lefra en todas y cada una de 

'· 
sus partes, en virtud de formar parte integtal del presente proyecto de ., 
decretoy por obvio de repeticiones sé transcribe únicamente lo 

f' 
siguiente: 

INFORME FINAL DE-AUÓITORÍA 

" .. .PROPOSICIONES:· 

" PRIMERA.-Oerivado de la auditoría practicada, se formularon los pliegos de 
observaciones y recomendaciones correspondientes y del resultado de la revisión a los 
soportes documentales presentados por los sujetos auditados se determina que, se 
apruebe en lo general y en Io·particular la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de San 
Julián, Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal por-.el periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, con base en los dJspos1tivos legales invocados en el 
cuerpo del presente Informe Final; y en virtud de los razonamientos que se indican en los 
considerandos 11, 111, IV, V y· VII de este documento,. Jós que se tienen por reproducidos 
como si a la letra se insertasen, para todos los efectos leflal~s· para que haya lugar . ... " 

' 11. CONSIDERANDOS ,, 

1. FACULTADES CONSTITUCIONALES , E FISCALIZACIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. D~) conformidad con el artículo 
115 fracción IV penúltimo párrafo, de la Cons it , ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece que la ,egislaturas de los Estados, 
revisarán y fiscalizarán las cuentas públicas ~ los Municipios, y en el mismo 
orden de ideas los correspondientes artícul0s 35 fracción IV y 35 bis de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, ~ue se alan que el Congreso del 
Estado de Jalisco, posee la facultad soberª ha, ina'lienable e imprescriptible, 
para revisar, examinar y fiscalizar las cuentas pú ,licas correspondientes, 
mediante el análisis y estudio que se hag:a de la rev·isión del gasto y de las 
cuentas públicas, apoyándose para ello ~n-la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión. Es así que la 
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auditoria pública realizada por ese órgano técnicoí ··--se ejerce de manera 
posterior a la gestión financiera o al ejercicio fiscp'Í que corresponda; tiene 
carácter externo y por lo tanto, se lleva a cabo ~e manera independiente y 
autónoma de cualquier otra forma de control , auditoría o fiscalización interna 
que pudieran tener las entidades auditables y, fiscalizables, estableciendo 
para ello, los criterios para las auditorías, ~: procedimientos, métodos y 
sistemas necesarios para la revisión y examen de las cuentas públicas y de 
los informes de avances de gestión financiera , 

2. FACULTADES LEGALES DE FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO. En lo particular/ en 9so de las atribuciones 
conferidas por los ordenamientos jurídicos constit~cionales mencionados y 
de acuerdo a lo establecido por los artículo~ 3 fr~:cción I y 85 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoria Publica'.! del Estado de Jalisco y sus 
municipios, la Comisión de Vigilancia y Sist~ma )\ilticorrupción perteneciente 
al H. Congreso del Estado de Jalisco, deberá 9onocer, revisar, analizar y 
proponer el sentido de proyecto a la Asamblea d$I Congreso del Estado, por 
lo que se declara que cuenta con las facyJtad~s suficientes para resolver 
sobre la aprobación de la cuenta pública ~:e ~an Julián, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal 2017, en particular; por lo qü~, se inicia su análisis y estudio 
en el presente proyecto. . l:I ~:· • 

•~'-.:_ ! 

3. ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE VIQILANCIA. El artículo 65 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estatf:lo de Jalisco y 18 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoria Pública tiel Estado de Jalisco y sus 
municipios, confiere atribuciones a la Unidiftd de Vigilancia, de apoyar y 
auxiliar a la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción en su tarea de 
fiscalización y revisión de cuentas públicasi!y\estados financieros de sujetos 
fiscalizables y auditables; por lo que, participa en la elaboración del presente 

, ) 

proyecto emitiendo su opinión técnica a_1 la :cuenta pública en estudio, a 
través de las cédulas analíticas en cumplimiehto de sus facultades y como 
evidencia del trabajo técnico desarrolladó. 

•. f , 
~ \ ~ 

4. PROYECTO DE DECRETO. Una vei. realizado el estudio del Informe final 
. ., 

de auditoría de la cuenta pública en íl)'ención , se declara que materialmente 
reúne los requisitos para un Proyectg de decreto, ya que tiene como objeto 

~ 
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otorgar derechos o imponer obligaciones a sujet~~ e~ un tiempo y lugar 
determinado, por lo que de conformidad a la natur;~leza jurídica del acto que 
se emite de acuerdo a los artículos 138 y 147 numeral 3 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado d_e Jalisco, se/puede calificar el presente 
proyecto como un: DECRETO. f 

) . 
5.- COMPETENCIA Y LEGITIMACIÓN. De co;hformidad con el artículo 35 
bis de la Constitución Política del Estado de J~lisco, así como el artículo 3 
fracción V, 15y 85 de la Ley de Fiscalización/ Superior y Auditoría Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Com!isión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, está encargada de la coordinación y evaluación del 
desempeño de la Auditoria Superior, así corno proponer los proyectos de 
decreto de las cuentas públicas que le fueren túrnadas. 

6.- ANÁLISIS DEL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE JALISCO. El informe final remitid.o por la Auditoria Superior del 
Estado de Jalisco, atendiendo el artículo 81 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisoo, mismo_ qu,e fue objeto de 
análisis minucioso por la Unidad de Vigilanct y después fue puesto a la 
consideración de la Comisión Vigilancia y Sistema Anticorrupcíón, tal como 
se establecen los artículos 15, 18 y 85 de la L:ey en cita, por lb que, previa 
valoración de los diferentes rubros que se qt>ntemplan en el cuerpo del 
mismo, se emiten las siguientes particularidades mismas que se analizan de 
la manera siguiente: • 

7.- FORMALIDADES DEL INFORME FINAL. 'Se declara procedente llevar a 
cabo el análisis, ·estudio y revisión del informe 'Jfinal emitido por la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco, de la cuent~ ppblica del municipio de San 
Julián, Jalisco, del ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre del año 2017, pues cumple con todos y cada uno de los extremos 
requeridos en el artículo 81 de la Ley de Físcalización Superior y Auditoria 
Publica del Estado de Jalisco y sus Munidpios, en particular de la manera 
siguiente: • 

l. Los pliegos de observaciones; 
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11. El informe final de la revisión; 

111. El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las 
disposiciones contenidas en los ordenamientos 1,gales correspondientes; 

¡' 

IV. El. cumplimiento de los principios de efifiencia, eficacia y economía 
establecidos en los presupuestos respectivos; ,' • 

V. Los resultados de la gestión financiera, y e~ su caso, la recaudación; 

VI. Determinar pasivos a favor del erario o patrimonio público, a efecto de 
que se tomen las acciones correspondientes para el eobro o recuperación de 
los bienes de los que se trate; t 

~~ 

VII. La comprobación de que las entidadés auditoría, se ajustaron a lo 
dispuesto en las respectivas leyes de ingresos y présupuestos de egresos, y 
en las demás normas aplicables en la materia y q'ue incidan en el erario o 
patrimonio público; : 

VIII. El estado que guardan los bienes mue51~s e: inmuebles pertenecientes 
a las entidades auditadas, así como los bie ·es iqmuebles que ingresaron a 
su patrimonio durante el ejercicio fiscal auditaao; ' 

1 

IX. El análisis, en su caso, de las desviacione presupuestarias; 
~ 

X. Los comentarios y observaciones de los 1. !.,etos y entidades auditables, 
así como la valoración jurídica que la Auditorí , Superior haga sobre éstos; 

XI. Un análisis que contendrá los siguientes a .artados: 

a) Legal financiero; 

b) Financiero administrativo; 

c) Obra pública y fraccionamientos, en su 

d) Auditoría de Desempeño; y 

¡ 

e) Aportaciones federales o estatales, e9 dinero o. en especie, en su caso; y 
¡, 
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XI. (sic) Las resoluciones de los recursos de · revisión interpuestos por los 
sujetos auditables. ·' 

j 

Al reunir todos los requisitos de la ley se calif~ca de atendible el informe final 
emitido por la Auditoria Superior del Estado de Jalisco para el municipio de 

f 
San Julián, Jalisco, para el ejercicio del }2_017, por lo que reunidos los 
requisitos de forma se procede al análisis de fondo: 

8) REVISIÓN, · EXAMEN, ANÁLISIS Y .! AUDITORÍA DE CUENTAS 
PÚBLICAS, esta Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción, con 
apoyo de la Unidad de Vigilancia, observa y, estudia los extremos que debe 
contener el informe final presentado por la Auditoria Superior del Estado de 
Jalisco de conformidad con los lineamiento·s deJ • artículo 60 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoria Pública : del ~)Estado de Jalisco y sus 
Municipios, procede a revisar todos y cada uno d$ ellos y que consisten en: 

l. " 
' 

,' 

l. Que entre las cantidades correspondieAtes a l(j)s ingresos o a los egresos, 
con relación a los conceptos y a las parti , as respectivas, no exista 
discrepancia; 

11. Que los recursos provenientes del financiá' iento se hayan obtenido en 
los términos autorizados, que se hayan aplica .b con la periodicidad y forma 
establecidas por las leyes y demás disposicio ' ·s aplicables, y que se hayan 
cumplido los compromisos adquiridos en los a,_9t s respectivos; 

l 

111. Que la gestión financiera no haya causado dªños en la hacienda pública 
o al patrimonio de las entidades auditables y se

1

thaya realizado acorde con 
las leyes, decretos, reglamentos y demá,s disposiciones aplicables en 
materia de sistemas de registro y contabiliqad gubernamental, contratación 
de servicios, obra pública, adquisiciones;/ arrendamientos, conservación, 
uso, destino, afectación, enajenación y baj,fde bienes muebles e ·inmuebles, 
almacenes y demás activos y recursos mat~riales, así como las resoluciones 
de carácter jurisdiccional o laudos; 
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IV. Que los programas y su ejecución se haya des~mpeñado con eficiencia, 
eficacia y economía en el gasto público, de c nform1dad con los programas e 
indicadores y montos aprobados en los preslj uestGs respectivos; 

V. Las responsabilidades, que en su caso, haya lugar; 

VI. En el caso del gasto público estatal, qqe la orientación de éste se haya 
realizado con proporcionalidad y orientado;,estratégicamente de las regiones 
del Estado de Jalisco; • 

VII. Que el gasto derivado del Presu¡Duesto Participativo que llegue a 
ejercerse y se ejecute en los términos del resultáao de la consulta ; y 

VI 11. Las sanciones que correspond~ in,poner a las autoridades 
competentes, en los términos de esta ley. · 

Se hace constar que fueron revisados tod_bs y cada uno de los requisitos 
señalados con anterioridad en el informe firi'al mencionado y toda vez que se 
cumplen a cabalidad con ellos, además d~~ . ratarse de un informe de una 
cuenta pública con cargo y al no existir obs~rvaciones que encuadren en el 
artículo 89 de la Ley de Fiscalización Supert r y Auditoría Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Una vez que fue revisado y analizado el lnfürme Final de Auditoría y que la 
Unidad de Vigilancia lo tuvo a la vista y, toda vez que fueron estudiados 
todos y cada uno de los extremos re ueridos por este numeral, esta 
comisión llega a conclusión de coincidir ,los razonamientos vertidos en el 
mismo, los cuales se tienen por reproauci'füos como si se e~contrarán 
insertos en el presente documento haciéf!dolós propios y tomándolos como 
base para la elaboración del presente de \ eto. 

i 
9) SUJETOS AUDITABLES: PERSO_NALIDJ\D JURÍDICA DEL ENTE 
AUDITADO. Las fracciones VII y XII del;'artículo ;~dela Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del Es~do de J,,alisco y sus Municipios, 
establecen que se entenderá por entidades fiscalizables y auditables los 
Poderes del Estado, los Organismos públicos Constitucionalmente 
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Autónomos, los Gobiernos Municipales o Consej~; Municipales, las 
J 

dependencias, los Organismos Públicos Descentralitados Estatales, entre 
ellos, la Universidad de Guadalajara, los .brganismos Públicos 
Descentralizados Municipales; así como los órga11os jurisdiccionales que 
determinen las leyes; los integrantes de los ·i consejos técnicos de 
fideicomisos; y las demás personas de derechb público y privado o 
análogas, cuando hayan recibido por cualquier ';título, recursos públicos 
estatales o municipales, y de esta forma el informe que rinde la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco al Congreso del Estado, sobre la revisión de 
la cuenta pública y los estados financieros consis.te eri el cierre definitivo de 
la auditoría del ejercicio fiscal del año que corresp?nda'. 

En conclusión ccm lo anterior y de acuerdo con los artículos 2 y 4 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el 
municipio libre es un nivel de gobierno, así como.· la base de la organización 
política y administrativa y de la división territoriat1l:lel .Estado de Jalisco; tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propios; y la·~ f,acultades y limitaciones 
establecidas en la Constitución Política de los Es{idos Unidos Mexicanos, 
en la particular del Estado de Jalisco el cual se~.drvide en municipios libres, 
siendo uno de ellos el Municipio de San Julián, JaJisco. 

El municipio tiene personalidad jurídica y por , f!: de patrimonio propio, tal 
' como lo establece el artículo 115 fracción IV d la Constitución Política de 

' 
los Estados Unidos Mexicanos y el 88 de la Co stitución Política del Estado 
de Jalisco, así como los correspondientes artí . los establecidos en la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Munici a'I del Estado de Jalisco. 

f:' . • !-? 

Por tanto, es de concluirse que el municipio .. 'de San Julián, Jalisco, es 
sujeto auditable al tenor de lo artículos antes qitaqos y por ende, sujeto a los 
procesos legales de fiscalización, con el objet!.::>, de revisar los recursos 
públicos que les son entregados, así como I9s qu~ obtiene por recaudación 
propia, para su administración, manejo y aP¡1icació.n, cualquiera que sea su 
origen y de los cuales, anualmente debe réndir la. información suficiente y 
mediante la cuenta pública concluida en el ejercicio de que se trate. 
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10) SUJETOS RESPONSABLES.- Por otra parte,/i~s relevante mencionar 
que los artículos 37 fracción 111, 47, 66 y 67 fracción' 1,J de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Esta~o de Jalisco, todos ellos 
establecen la obligación de quienes se encar an de la administración y 
manejo de los recursos públicos, tal es el casq de Presidente Municipal a 
quien le corresponde la función ejecutiva del mLmicipio, y al Encarg.ado de la 
Hacienda pública municipal, por la responsabilfaad{ del manejo de todos los 
valores a su cuidado, extendiéndose tal res~fons~bilidad a los servidores 
públicos que manejen fondos municipales; a~í co!no, que es obligación de 
los Ayuntamientos remitir al Congreso del Est.ado, 1por medio de la Auditoria 
Superior del Estado de Jalisco, la cuenta detallaaa de los movimientos de 
fondos ocurridos en el año inmediato anterior, ;en tíempo y forma. 

' , i 

Por lo anterior, se aprueban las siguientes con:Clusiones contenidas en el 
informe final de auditoría del municipio de Sán Julián, Jalisco,para el 
ejercicio 2017, mismas que se tienen por re ropucidas en este apartado, y 
no se transcriben en obvio de repeticiones, tocil a vez que esta comisión es 
COINCIDENTE con las mismas; y en donde se demuestra que a juicio de la 
Auditoría Superior del Estado, no existe dañ©;al erario municipal y que los 
sujetos responsables del ente audit_ado lo raron demostrar el correcto 
ejercicio del gasto y la adecuada administrad ~ de los recursos públicos. 

11) APROBACIÓN DELA CUENTA PÚBLlc·~ ~ En virtud de la revisión y el 
análisis exhaustivo del informe presentado t;>ór la Auditoria Superior del 
Estado de Jalisco, correspondiente a la cuenta ·pública del Municipio de San 

Julián, Jalisco, al ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre del año 2017, la Comisión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, determina que los corl tepto$ de las observaciones, 
contenidas en el Informe Final, se ajustan a los lin'eamientos de la legislación 
aplicable y por lo tanto, se pronuncia en c cordancia con dicho informe final 
de auditoría, en donde se propone a esta Comi~ión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, se aprueba sin cargo. 

Una vez que fueron analizados y observados los· criterios y razonamientos 
presentados en el Informe Final y han sido elaborada la parte expositiva y 
considerativa se somete a su consideración la siguiente: 
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111. PARTE RESOLUTIVA. 
Por I<;> anteriormente expuesto proponemos a la H. Asamblea e siguiente 
proyecto de: 

DECRETO . 

QUE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
JULIÁN, JALISCO, POR EL PERIODO COMP.RENDIDO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.------- ------

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta púl:>lica del H. Ayuntamiento 
de San Julián, Jalisco, Jalisco, por el periodo corpprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2017, en los términos pel lnJorme Final presentado por 
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, -~onsigerando para tal efecto que 
fueron tomadas en cuenta las documentalefaclatatorias aportadas en forma 
extemporánea por los sujetos auditabl~s ánte la Comisión . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruyJ· ~ la Aúdi oría Superior del Estado de 
Jalisco, para que en cumplimiento qe .este, decreto , extienda el finiquito 
correspondiente, para constancia y resguardo · de los sujetos responsables 
de la cuenta pública que se aprueba en el -~ 1esente decreto; los CC. LIC. 
JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ ·i , ·", L.C.P. HÉCTOR RUBÉN 
PLASCENCIA RAMÍREZ, quienes fungieron '~orno, Presidente Municipal y 
Encargado de la Hacienda Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se recomienda .:ª ID$ servidores públicos del 
Ayuntamiento de San Julián, Jalisco, 11.~ven ~- cabo a la brevedad, el 
procedimiento técnico-administrativo, que e permla subsanar los aspectos 
que se enumeran a continuación y que se deriv n de las observaciones 
determinadas; instruyéndose a la Auditor a Superior del Estado de Jalisco, 
para que en la siguiente visita con~ ate, revise y le dé seguimiento 
respectivo, a las acciones administrativas y/o procedimientos legales que 
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haya lugar, y en ese tenor verifique que se hayan corregido las siguientes 
irregularidades detectadas; 

A) Abstenerse de contratar la adquisición de cualesquier bien o servicio 
con servidores públicos en funciones, conforrpe lo estipulado por la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en correlación con lo establecfao por el artículo 47 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas y Admirí1strativas del Estado de 
Jalisco, y cumplan estrictamente con laif obligaciones de los 
servidores públicos contenidas en·~ los! dispositivos legales 
mencionados. • ' • 

B) Abstenerse de realizar contratacio11es de prestación de servicios, 
con profesionistas que no reúnan lq_s reqúisitos señalados por el 
artículo 13 de la Ley para el Ejercicio d;e las Actividades Profesionales 
del Estado de Jalisco. t 

. 'Ji " 

C) Abstenerse de realizar adquisicione$ o c0ntrataciones de bienes o 
servicios, con proveedores o prestador~s d~ servicios, que no reúnan 
los requisitos establecidos por el numer'~I 2~-A del Código Fiscal de la 
Federación. 1; 

:l1 .. J. 

O) Dar cumplimiento a lo estipulado en Ja Ley del Impuesto sobre la 
Renta, reteniendo el Impuesto sobre el Pt'Óducto del Trabajo. 

E) Abstenerse de realizar cualquier oper~ción de crédito público para 
financiar gasto corriente, conforme a lo s~.ñalado por el numeral 8 de 
la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

F) Que las operaciones relativas a adqu1siói_ones y arrendamientos de 
bienes muebles e inmuebles, enajenaciones de bienes muebles, 
contratación de servicios y el manejo de almacenes, se lleven de 
conformidad con las disposiciones pn~vistas' por la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratáción de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada el 27 de octubre del 
año 2017 en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese íntegramenté el cu~rpo de éste proyecto 
y el contenido de este decreto en el Periódico Oficial «El Estado de Jalisco», 
para conocimiento de los interesados. -- - -------- ---------------

TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrara en yigor a{ día siguiente de su 
• .. ~ 't 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado d,e Jalisi6". 
'. · t ; 
':-. ~r 

Segundo. Comuníquese el presente de~teto ~-1 municipio de San 
Julián,Jalisco y a la Auditoria Superior del: Esta~o de Jalisco, para los 
efectos legales a que haya lugar. ;\ 

ATENTAMENTE 

1 
SALON DE SESIONES DEL CONGRESO DgL ESTADO DE JALISCO. 

"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNf;RO EN JALISCO" 

Guadalajara, Jalisco a 22 de Ago;sto de 2019 

CORRUPCIÓN. 
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Dip. J. J~fs-t:nln-r~énez 
Vocal 

Dip. Ge elázquez 
• Chávez 

Vocal 
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Voto: 1 6 TIEMPO INICIO: 16:35:00 

FECHA: 2019/10/23 TIEMPO TE:ru,uN : 1 6 :36:18 

. 
MOCION: Di c t a rnenes de Decreto de 2q . Lectura del 10.139 

al 10.150, 10 . 152 al 10.16rL 10 , 184 y 10.187. 

RESULTADOS TOTJU,ES DE VOTACION: 

EAVOR 35 
ABST O 
CONT O 

35 

;, •I 

DETALLES POR GRUPO 

INTEGRANTES A FAVOR A.BS T COWI'RA TOTAL 

16 14 o 14 

9 9 o 9 

MORENA 6 6 o 6 
. 

PRI 3 ' 2 o 2 

PRD 2 2 o -2 . 

PT 1 1 o 1 

PVEM 1 1 o 1 

\\ 
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LOS RES ULTADOS INDIVIDUALES SON LOS S I GUI ENTES 

MIC . TARJETA DIPUTADO INFORMACION 

VO TO POR APELLIDOS 

Alcaraz Virgen Ma. Eli z abeth(MC) 

Blancas Mercado Bruno(MORENA) 
Cabrera Jiménez J. Jesús(MC) 

Caro Cabrera Salvador(MC) 
Cortés Berumen José Hernán(PAN) 

De Anda Licea Irma (PAN) 
Espanta Tejeda Ismael(MC) 
Estrada Ramírez Esteban(MC) . 

Fernández Ramírez Marian a ( PR~ 

Flores Gómez Mirza (MC) } 

Franco Barba Priscilla (MC) '! 

E'regoso Franco Rosa Angélica·~PVEM) 

García Mosqueda Sofía Berenj
0

l.\1e ( PRI) 

Gon zále~ Arana Jorge Eduar 01PAN) . 
González Fierros Adenawer ( PAti ) 

GonzáJéz Orozco Irrna Verónic~ ( PAN} 

Herrera Estrada óscar Arturo~PT ) 

Hurtado Torres José de Jesús (le.AN) 

Lemus Herrera Arturo (MORENA) ' 

L6pe;?; Chávez María Esther (MORiENA) S 

Macias Zarnbrano Gustavo(PAN) 1 

Martínez García Jonadab (MC) -'J 

Meza Núñez María Patricia(MO.R.ftNA~ 

Munguía González Luis Ernesto {M4J 

Murguia Torres Claudia( PA1-.J;)~.~ - 3i._ 

Pérez G~rc;:ía E.:t:'ika (MOREbfÁ ) - '4 .;,: 

Pizano Ramos Héctor (#~)' "' ✓. .• , ~'<"~ 

fil vera Rodríguez Mir\ •.·. ~ ·.f el!Í (•ijcf-ii • 
Ro.oles de León DanieJf ([-1Cn r,_t .¡ ~v~ 
Robles Villaseñor Mar\ NI ~ ,~ig a: ) 
Rodríguez jiménez Ricar~ ftJ¡ _t _. ,O 
Romo Mendoza Francisco · J gie , M,q \ 
Sánchez Carrillo Carlos E~J~ - 1 ° f 

·· Sahdo.va'l 0Garci:a -Ana Lid±a·(Me -~ • 
.v.~t~i.iiiuEftai'.ALv.~:r.i!f:t _.Nonña.{.M'CJ.RiúlJ'At . 
Velázquez Chávez Gerardo Qu:i.rin g (PRD) 

Velázquez González Edgar Edrique (PRD) 

Zúñíga Mendoza J. Jesús (PRI ) ~ 
• l 

¡. ' . 

rv'ª . G\¡'2,abQ-tt\ A\cofdz. v,·,¡ -ef\ ) 

, ·-·f\:)f\'f-O-----tJ-0 .•. -1.a....._ 5 

Q~ 

VOTO 

A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A -FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 

· A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A · F:A.VOR 
A .E'AVda .• 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

,t\-t>s\'-Q"C1é:1' cte-1 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DE CONFORMIDAD A 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 FRACCIÓN XII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO --

CERTIFICA: 

QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS EN DIECISIETE HOJAS ÚTILES, 
SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 
CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE DECRETO QUE APRUEBA LA 
CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, MISMO QUE OBRA EL LOS 
ARCHIVOS DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 29 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE 2019. 

l 
ABOGADO ALVADO Z REYES 

SEC 



D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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NÚMERO 27549/LXll/19 
j15 

EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, POR EL 
EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016.------------ . -----------------------------------------------------

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba la cuenta pública del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Guadalajara, Jalisco, Jalisco, por el ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, en los términos 
del Informe Final presentado por la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco, considerando para tal efecto que fueron tomadas en cuenta las 
documentales aclaratorias aportadas en forma extemporánea por los 
sujetos auditables ante la Comisión.-------------------------------------------------

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco, para que en cumplimiento de este decreto, extienda el finiquito 
correspondiente, para constancia y resguardo, de los sujetos responsables 
de la cuenta pública que se aprueba en el presente decreto; los CC. lng. 
Enrique Alfaro Ramírez y C.P.C. Juan Partida Morales, quienes fungieron 
como, Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal, 
respectivamente del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, durante el 
ejercicio fiscal 2016. ----------------------------------------------------

ARTÍCULO TERCERO. Se recomienda a los servidores públicos del 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, lleven a cabo a la 
brevedad, el procedimiento técnico-administrativo, que le permita 
subsanar los aspectos que se enumeran a continuación y que se derivaron 
de las observaciones determinadas; instruyéndose a la Auditoría Superior 
del Estado de Jalisco, para que en la siguiente visita constate, revise y le 
dé seguimiento respectivo, a las acciones administrativas y/o 
procedimientos legales que haya lugar, y en ese tenor verifique que se 
hayan corregido las siguientes irregularidades detectadas: 

A) Abstenerse de contratar la adquisición de cualesquier bien o servicio 
con servidores públicos en funciones, conforme lo estipulado por la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en correlación con lo establecido por el artículo 47 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
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Jalisco, y cumplan estrictamente con las obligaciones de los servidores 
públicos contenidas en los dispositivos legales mencionados. 

B) Abstenerse de realizar contrataciones de prestación de servicios, con 
profesionistas que no reúnan los requisitos señalados por el artículo 13 de 
la Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesionales del Estado de 
Jalisco. 

C) Abstenerse de realizar adquisiciones o contrataciones de bienes o 
servicios, con proveedores o prestadores de servicios, que no reúnan los 
requisitos establecidos por el numeral 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

D) Dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
reteniendo el Impuesto sobre el Producto del Trabajo. 

E) Abstenerse de realizar cualquier operación de crédito público para 
financiar gasto corriente, conforme a lo señalado por el numeral 8 de la 
Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

F) Que las operaciones relativas a adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles e inmuebles, enajenaciones de bienes muebles, 
contratación de servicios y el manejo de almacenes, se lleven de 
conformidad con las disposiciones previstas por la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese íntegramente el cuerpo del presente 
Decreto en el Periódico Oficial «El Estado de Jalisco», para conocimiento 
de los interesad os. -------------------------------------------------------------------------

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco". 

Segundo. Comuníquese el presente decreto al municipio de Guadalajara, 
Jalisco y a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, para los efectos 
legales a que haya lugar. 



Diputado Presidente
JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
PRISCILLA FRANCO BARBA

(RÚBRICA)
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
GUADALAJARA, JALISCO, 23 DE OCTUBRE DE 2019 



ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado 

de Jalisco
(RÚBRICA)

MTRO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 27549/LXll/19, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, 
JALISCO, POR EL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2016. 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, 
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, al día 06 seis del mes de noviembre de 
2019 dos mil diecinueve. 
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DICTAMEN 
Decreto 

COMISIÓN: 
Vigilancia y Sistema Anticorrupción 

ASUNTO: 
Se apru~ba la Cuenta Pública del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

!, 

corresp9ndiente al ejercicio fiscal que 
compreñde del 01 de enero al 31 de 

I•' 

diciemlfre del año 2016. 
:i 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALIS 
PRESENTE.-

La Comisión de \(igilancia y istema Anticorrupción de esta LXII 
Legislatura del Honorable Congreso d Estado de Jalisco, con fundamento 
en los artículos 71, 75 numeral 1, fra ·. ión IV, 77 numeral 1, fracción IV, 99, 
138 y 147 numeral 1, y demás a , icables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, así co ,o los artículos 15 fracción 11 y 85 de 
la Ley de, Fiscalización Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, emite el presente ECRETO QUE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GUAQ¡ALAJARA, JALISCO, POR EL 
EJERCICIO FISCAL COMPREN IDO ENl[RE EL 01 DE ENERO AL 31 DE • 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016, de onformid~d con los siguientes: 

1.-• PARTE EXPOSITI A. 
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Antecedentes 

1.1. PRESENTACIÓN INICIAL Q.E,L INFORME FINAL. La Auditoría 

Superior del Estado de Jalisco :presento Inicialmente, el Informe 

Final, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Auditorí~ Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, y se recibió por parte de la Comis.ión de Vigilancia de la 

LXI legislatura del H. Congreso de Estado de Jalisco, por conducto de 

su presidente; dicho informe pontenía los antecedentes, bases y 

argumentos vertidos por la Auc;i.itoría Su_perior del Estado de Jalisco, 

mediante los cuales se conclui a con l.~ emisión de proposiciones, 

dentro de los cuales se advertía que e.h ese momento procesal, se 

proponía no aprobar la cuenta pú,~lica por observaciones no 
solventadas, ni justificadas. .: 

1.2. DEVOLUCIÓN. El sujeto auditaq(e , remitió ante esta comisión 

legislativa, documentación diversa ,, argumentos aclaratorios, los 

cuales fueron recibidos, analizados Yi estudiados por la Unidad de 

Vigilancia, en apoyo de ,:~ipha ,,comisión legislativa, en el momento 

procesal en que se atendió el i for~ ~ Final de Auditoría, respetando 

el orden que señala el .~rtículo 85 d~. la Ley de Fiscalización Superior 

y Auditoría Pública del \E$tado de Jalisco y sus Municipio; teniendo 

como resultado, la detección de ,obs·ervaciones que encuadraron en el 

artículo 89 de la Ley antes Git$éla, y por ende, la aprobación de la 

devolución del Informe Final • , e Auditoría, mediante Acuerdo 

Legislativo número 1992-LXl-1~, de fecha 17 de Septiembre de 
2018, por parte de la asamblea d la Sexagésima Primera Legislatura 

del H. Congreso del Estado de al isco; atendiendo los artículos 15, 

fracción IV, 81,85, 87, 88 y 89 , cl la Ley de Fiscalización Superior y 

Auditoría Pública del Estado de ali~co y sus Municipio. 

Por su parte, la Auditoría SuP. rior del Estado de Jalisco, atendió el 

Acuerdo Legislativo antes mencion do, dentro del plazo de noventa 

días naturales que establece ara taf1efecto, el artículo 87 de la propia 

Ley de Fiscalización Supe Ior y Awditoría Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipio, e i luye las o.bservaciones vertidas en dicho 
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acuerdo, emitiendo en consecuencia el Informe Final de Auditoría con 
las modificaciones que a su juicio procedieron. 

1.3. PRESENTACIÓN DEL INFPRME FINAL. El presente proyecto, 
( . 

estudia y analiza el Informe Fin.$I, emitido por la Auditoria Superior del 
,/ . 

Estado de Jalisco, posterior éf los procesos anteriormente descritos, 
respecto de la auditoría practj'cada a la cuenta pública del municipio 
de Guadalajara, Jalisco, l correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero;al 31 dé diciembre del año 2016, mismo 
que con fecha 19 de diciembre d~I 2018, a las 13:28 horas, .fue 
presentado y recibido ante] la Comisión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción del H. Congr~so del ;\Estado de Jalisco, por conducto 
de su presidenta, de conforrrlidad eón el artículo 76, numeral 1, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo ·;del Estado de Jalisco y de forma 
inmediata se order:ró su inserción :en la lista de prelación para los 
efectos legales correspondientes '. del artículo 85 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco. 

. ,· 
' 

1.4. ESTUDIO Y ANAL.ISIS. Que _µna vez recibido por la Comisión de 
Vigilancia y Sistema Anticórrupción de esta LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de JaliscG y de conformidad con el numeral 
anterior de esta parte expositiva; se procede a llevar a cabo por esta 
comisión legislativa, el conocil'ttljento, revisión, análisis y dictaminación 
del Informe Final descrito y con _el auxilio de la Unidad de Vigilancia se 
emite el presente decreto, de cuerdo al orden de la lista de prelación. 

y 

1.5. OBJETO DEL DECRETO~ El objeto material y formal del presente 
decreto es aprobar el result. eta de la fiscalización, contenido en el 
Informe Final de la Audito r, a;~: practicada a la cuenta pública del 
Municipio de Guadalajara, alisco correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de ene o a·i 31 de diciembre del año 2016, que 

para este caso, es aprobat ia . 

1.6. PARTE PROPOSITI A. Esta Comisión Legislativa con apoyo de 
la Unidad de Vigilancia y una vez realizado el análisis del informe con 
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las solventaciones y anexos ,{r,ecti~os, emite el presente decreto de 

decreto tomando como bas • s y argumentos, los emitidos en el 

informe final, presentado p@r la A~ditoria Superior del Estado de 

Jalisco, ante este Congres del Estado, mismas que se dan por 

reproducidas como si se in~ rtare a] la letra en todas y cada una de 

sus partes, en virtud de far ar parte integral del presente decreto de 

decreto y por obvio de r~peticio es se transcribe únicamente lo 

siguiente: 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA 

PRIMERA.-Derivado de la audi • ría ractícada, se formularon los pliegos de 
observaciones y recomendaciones corre 'f)Ondienles y del resultado de la revisión a los 
sopones documentales presentados por les su¡ tos auditados y en viftud de que se apo,tó 
documentación extemporánea ante la Comisioi de Vigilancia del H. Congreso del Estado 
de Jalisco, a efecto de subsanar las obse fJCi es en las que originalmente se fincaba un 
crédito fiscal en contra de los servidores paplic s del ayuntamiento y una vez sometidos a 
revisión y valoración, se determina que, se flP. uebe en lo general y en lo particular la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento e Guadalajara, Jalisco, correspondiente al 
ejercicio fiscal por el periodo comprendido d I ién de enero al 31 de diciembre de 2016, 
con base en los dispositivos legales 'invocado$ en el cuerpo del presente Informe Final; y en 
virtud de los razonamientos que se indican e ¡J tos considerandos 11, ///, IV, V y VII de este 
documento, tos que se tienen por reproducido como si a la letra se insertasen, para todos 
los efectos /eg~/es para que haya lugar . ... " 

De lo anteriormente expuesto y toda . eJZ. que dicho informe de auditoría, se 
encuentra ajustado a derecho y cumR e ·con los requerimientos establecidos 
en el artículo 81 de la Ley de Fiscali ~aqión Superior y Auditoría Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municip. s (vigente para ejercicios fiscales 
anteriores al 2018), se procede a nalizar los criterios, razonamientos y 
fundamentos jurídicos, en los siguien es: -

11. CONSIDERANDOS 
1 

!' 
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11.1. FACULTADES CONSTITUCIONALE / DE, FISCALIZACIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO De conformidad con el artículo 
115 fracción IV penúltimo párrafo, de la Co 1stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece quet1 las Legislaturas de los Estados, 

~.· 

revisarán y fiscalizarán las cuentas públic'?s de los Municipios, y en el mismo 
orden de ideas los correspondientes artícúlos 35 fracción XXV y 35-bis de la 
Constitución Política del Estado de Jalisc'.p, que señalan que el Congreso del 
Estado de Jalisco, posee la facultad soberana, inalienable e imprescriptible, 
para revisar, examinar y fiscalizar las \cuentas públicas correspondientes, 
mediante el análisis y estudio que se h~ga de la r~visión del gasto y de las 
cuentas públicas, apoyándose para ellci" en la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco, sin perjuicio de su autonomía técnica Y( de gestión. Es así que la 
auditoria pública realizada por ese órgano técr~Jco, se ejerce de manera 
posterior a la gestión financiera o al ej~rcicio fiscal que corresponda; tiene 
carácter externo y por lo tanto, se llev _ a cabo t:le manera independiente y 
autónoma de cualquier otra forma de cdlitrol , a . itoría o fiscalización interna 
que pudieran tener las entidades audi -ables y fiscalizables, estableciendo 
para ello, los criterios para las auditorías, procedimientos, métodos y 
sistemas necesarios para la revisión y e amern de las cuentas públicas y de 
los informes de avances de gestión finan ,-¡era? ,,; 

11.2. FACULTADES LEGALES DE FISCALlcACIÓN DEL CONGRESO DEL 
) 

ESTADO DE JALISCO. En lo partic lar en uso de las atribuciones 
conferidas por los ordenamientos jurídic tconstitucionales mencionados y 
de acuerdo a lo establecido por los artículos 3 fracción I y 85 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Públie del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, la Comisión de Vigilancia y Sis ema Anticorrupción perteneciente 
al H. Congreso del Estado de Jalisco, d'.eéerá conocer, revisar, analizar y 
proponer el sentido de decreto a la Asartjblea del Congreso del Estado, por 
lo que se declara que cuenta con las f~cqltades suficientes para resolver 
sobre la aprobación de la cuenta públick dé Guadalajara, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal 2016, en particular; _8A) r ló que, se inicia su análisis y estudio 
en el presente decreto. 1 " j 

( 

11.3. ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA. El artículo 65 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco y 18 de la Ley de 
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t' 
' Fiscalización Superior y Auditoria Públi a del Estado de Jalisco y sus 

municipios, confiere atribuciones a la Unidad de Vigilancia, de apoyar y 
auxiliar a la Comisión de Vigilancia y Sis ema Ahticorrupción en su tarea de 
fiscalización y revisión de cuentas públ' • as y estados financieros de sujetos 
fiscalizables y auditables; por lo que, p rticipa en la elaboración del presente 
decreto. 

11.4. PROYECTO DE DECRETO. Un vez realizado el estudio del Informe 
final de auditoría de la cuenta p~blica en mención, se declara que 
materialmente reúne los requisitos para un decréto de decreto, ya que tiene 
como objeto otorgar derechos o imponer obligaoibnes a sujetos en un tiempo 
y lugar determinado, por lo que de c • hformidad a la naturaleza jurídica del 
acto que se emite de acuerdo a los a iculos 168 y 147 numeral 3 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del E tado d~ 1Jalisco, se puede calificar el 
presente como un: DECRETO. • 

11.5. COMPETENCIA Y LEGITIMACIÓ . De conformidad con el artículo 35 
bis de la Constitución Política del Estado d~ Jalisco, así como el artículo 3 
fracción V, 15 y 85 de la Ley de Fiscafi~aeJón Superior y Auditoría Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, la , omisión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, está encargada de laJ c ordinación y evaluación del 
desempeño de la Auditoria Superior, as'f como proponer los proyectos de 
decreto de las cuentas públicas que le fue 'en turnadas. 

11.6. ANÁLISIS DEL INFORME FINAL D LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
1 

ESTADO DE JALISCO. El informe final r~mitido por la Auditoria Superior del 
Estado de Jalisco, atendiendo el artícdlo 81 de la Ley de Fiscalización 

.\ 
Superior y Auditoría Pública del Estado ¡0e' ~alisco y sus Municipios, mismo 
que fue objeto de análisis minucioso P<?.f la ;unidad de Vigilancia y después 
fue puesto a la consideración de la Comisión Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, tal como se establecen fos artículos 15, 18 y 85 de la Ley en 
cita, por lo que, previa valoración de lo~ diferentes rubros que se contemplan 
en el cuerpo del mismo, se emiten las siguientes particularidades mismas 
que se analizan de la manera siguientd: 



3434

JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 2019 / Número 40. Sección XIX

EL ESTADO DE ~ALISCO 
PERIÓDICO OFICIAL 

11.7. FORMALIDADES DEL INFORME FINAL. Se declara procedente llevar 
' ' a cabo el análisis, estudio y revisión d~I inforry,e final emitido por la Auditoría 

Superior del Estado de Jalisco, de la cuenta pública del municipio de 
Guadalajara, Jalisco, del ejercicio fiical corr1prendido del 01 de enero al 31 
de diciembre del año 2016, pues oumple :con todos y cada uno de los 
extremos requeridos en el artículo B_h de la , ey de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de Jali~co y su Municipios, en particular de la 
manera siguiente: • + 

1. Los pliegos de observaciones; 

11. El informe final de la revisión; 

111. El cumplimiento de los principios de co ,tabilidad gubernamental y de las 
disposiciones contenidas en los orde~amie, tos legales correspondientes; 

" 1 

IV. El cumplimiento de los principios ds eficiencia, eficacia y economía 
establecidos en los presupuestos resP,ectiíl os; 

., 

V. Los resultados de la gestión financi, ra1 y en su caso, la recaudación; 
l~ 

VI. Determinar pasivos a favor del erari0 o patrimon1G> público, a efecto de 
que se tomen las acciones correspondi'etítes para el co

1
bro o recuperación de 

los bienes de los que se trate; / 
.. ' / ' 

VII. La comprobación de que las ent ades auditoría, se ajustaron a lo 
dispuesto en las respectivas leyes de in. , resos y presupuestos de egresos, y 
en las demás normas aplicables en la 1'materia y que incidan en el erario o 
patrimonio público; 

VIII. El estado que guardan los biene m14ebles e inmuebles pertenecientes 
a las entidades auditadas, así como 1 • s b 'enes inmuebles que ingresaron a 
su patrimonio durante el ejercicio fisc ·1 audi ado; 

,. 

IX. El análisis, en su caso, de las des'l'!iacion$s presupuestarias; 

X. Los comentarios y observacione$ de los sujetos y entidades auditables, 
así como la valoración jurídica que la Auditoría Superior haga sobre éstos; 

XI. Un análisis que contendrá los siguientes apartados: 
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a) Legal financiero; 

b) Financiero administrativo; 

c) Obra pública y fraccionamientos, en su caso; 

d) Auditoría de Desempeño; y 

e) Aportaciones federales o estatales, en dinero o en especie, en su caso; y 

XI. (sic) Las resoluciones de los recursos de revisión interpuestos por los 
sujetos auditables. • > ¡_i 

( 

Al reunir todos los requisitos de la ley se califica de atendible el informe final 
emitido por la Auditoría Superior del Estaqo de Jalisco para el municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio d.el ·~016, por lo que reunidos los 
requisitos de forma se procede al análisis el.e fondo. 

11.8. REVISIÓN, EXAMEN, ANÁLISIS :y AUDITORÍA DE CUENTAS 
PÚBLICAS, esta Comisión de Vigilancié;( y Sistema Anticorrupción, con 
apoyo de la Unidad de Vigilancia, observ~y estudia los extremos que debe 
contener el informe final presentado por 1~ Auditoria Superior del Estado de 
Jalisco de conformidad con los lineami~ritos del artículo 60 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pú~!.i9a del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, procede a revisar todos y cac/a'

1
uno de ellos y que consisten en: 

l. Que entre las cantidades correspondiént~s a los ingresos o a los egresos, 
con relación a los conceptos y a . las partidas respectivas, no exista 
discrepancia; 

11. Que los recursos provenientes del · financiamiento se hayan obtenido en 
los términos autorizados, que se hay,an aplicado con la periodicidad y forma 
establecidas por las leyes y demás ~isposiciones aplicables, y que se hayan 
cumplido los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 
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111. Que la gestión financiera no haya causado daños en la hacienda pública 
o al patrimonio de las entidades auditables y se haya realizado acorde con 
las leyes, decretos, reglamentos y demás .,:-' disposiciones aplicables en 
materia de sistemas de registro y contabilid9{:j gubernamental, contratación 
de servicios, obra pública, adquisiciones, / 'arrendamientos, conservación, 
uso, destino, afectación, enajenación y baja;:i:Je bienes muebles e inmuebles, 

. •· almacenes y demás activos y recursos mat~riales, así como las resoluciones 
de carácter jurisdiccional o laudos; :;,-

IV. Que los programas y su ejecución se hayan desempeñado con eficiencia, 
eficacia y economía en el gasto público, de conformidad con los programas e 
indicadores y montos aprobados en los presupuestos respectivos; 

V. Las responsabilidades, que en su caso, flaya lugar; 

1 

1 VI. En el caso del gasto público estatal, que la o ientación de éste se haya 
realizado con proporcionalidad y orientado estrat gicamente de las regiones 
del Estado de Jalisco; 

VII. Que el gasto derivado del Presuplj~st . Participativo que llegue a 
ejercerse y se ejecute en los términos del resulfado de la consulta; y 

·' 
,"'- {' 

VIII. Las sanciones que corresponda Jmponer a las autoridades 
competentes, en los térm_inos de esta ley. 

Se hace constar que fueron revisados todb y cada uno de los requisitos 
señalados con anterioridad en el informe final mencionado y toda vez que se 
cumplen a cabalidad con ellos, además _de tratarse de un informe de una 
cuenta pública con cargo y al no existir observaciones que encuadren en el 
artículo 89 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Una vez que fue revisado y analizad9 el Informe Final de Auditoría y que la 
Unidad de Vigilancia lo tuvo a la vista y, toda vez que fueron estudiados 
todos y cada uno de los extremos requeridos por este numeral, esta 
comisión llega a conclusión de coincidir los razonamientos vertidos en el 
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V 
mismo, los cuales se tienen por reproduc!iios como si se encontrarán 
insertos en el presente documento haciéndqlos propios y tomándolos como 
base para la elaboración del presente decretb. 

11.9. SUJETOS AUDITABLES: PERSONALI0AD JURÍDICA DEL ENTE 
, AUDITADO. Las fracciones VII y XII del ariículÓ, 3 de la Ley de Fiscalización 

Superior· y Auditoría Pública del Estado d~· Jalisco y sus Municipios, 
establecen que se entenderá por entidades _:fiscalizables y auditables los 
Poderes del Estado, los Organismos pt1blicos Constitucionalmente ,, 
Autónomos, los Gobiernos Municipales oi Consejos Municipales, las 
dependencias, los Organismos Públicos · De~tentralizados Estatales, entre 
ellos la Universidad de Guadalajara, } los Organismos Públicos 
Descentralizados Municipales; así como lo~: órganos jurisdiccionales que 
determinen las leyes; los integrantes: d~ los consejos técnicos de 

~ 

fideicomisos; y las demás personas 9e Zderecho público y privado o 
análogas, cuando hayan recibido por tualquier título, recursos públicos 
estatales o municipales, y de esta forma e'J informe que rinde la Auditoría , 
Superior del Estado de Jalisco al Congres0 del Estado, sobre la revisión de 
la cuenta pública y los estados financier0's consiste en el cierre definitivo de 
la auditoría del ejercicio fiscal del año que : orresponda. 

En conclusión con lo anterior y de acuerd con los artículos 2 y 4 numeral 41 
de la Ley del Gobierno y la Administraci?ln Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, el municipio libre es un nivel d 'gobierno, así como la base de la 
organización política y administrativa y de la división territorial del Estado de 
Jalisco; tiene personalidad jurídica y patri . onio propios; y las facultades y 
limitaciones establecidas en la Constih.lción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la particular del Est cio de Jalisco el cual se divide en 
municipios libres, siendo uno de ellos el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

El municipio tiene personalidad juri ica y ~or ende patrimonio propio, tal 
i 

como lo establece el artículo 115 fpacción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el 88 de la Cbnstitución Política del Estado 
de Jalisco, así como los correspondientes artículos establecidos en la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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Por tanto, es de concluirse que el municipio de Guadalajara, Jalisco, es 
sujeto auditable al tenor de lo artículos antes citados y por ende, sujeto a los 
procesos legales de fiscalización, con el objeto de revisar los recursos 
públicos que les son entregados, así como los que obtiene por recaudación 
propia, para su administración, manejo y apliq~ción, cualquiera que sea su 
origen y de los cuales, anualmente debe re1dir la información suficiente y 
mediante la cuenta pública concluida en el ejEefrcicio de que se trate. 

;•! 

,! ►, r 
11.1 O. SUJETOS RESPONSABLES.- Por otr~' parte, es relevante mencionar 

•' 
que los artículos 37 fracción 111, 47, 66 y 67 tracción II de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del "'Estado de Jalisco, todos ellos 
establecen la obligación de quienes se encargan de la administración y 

) 

manejo de los recursos públicos, tal es el ci'~so del Presidente Municipal a 
quien le corresponde la función ejecutiva del municipio, y al Encargado de la 
Hacienda pública municipal, por la responsabilidad del manejo de todos los 
valores a su cuidado, extendiéndose tal responsabilidad a los servidores 
públicos que manejen fondos municipales; así como, que es obligación de 
los Ayuntamientos remitir al Congreso del Estado, por medio de la Auditoria 
Superior del Estado de Jalisco, la cuenta detallada de los movimientos de 
fondos ocurridos en el año inmediato anterior, :en ·tiempo y forma. 

Por lo anterior, se aprueban las siguientes G.onclusiones contenidas en el 
informe final de auditoría del municipio de C'.?~adalajara, Jalisco, para el 
ejercicio 2016, mismas que se tienen por repf:~ducidas en este apartado, y 
no se transcriben en obvio de repeticiones, tdbla vez que esta comisión es 
COINCIDENTE con las mismas; y en donde ~$. demuestra que a juicio de la 
Auditoría Superior del Estado, no existe dago Jil erario municipal y que los 
sujetos responsables del ente auditado l,og rraron demostrar el correcto 
ejercicio del gasto y la adecuada administración ide los recursos públicos. 

< ~. 

11.11. APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚ~LICA. En virtud de la revisión y 
el análisis exhaustivo del informe present.i:ldo p'pr la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, correspondiente a la cuentá, pública del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, al ejercicio fiscal c6mprend;ido del 01 de enero al 31 
de diciembre del año 2016, la Comisión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, determina que los conceptos de las observaciones, 
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contenidas en el Informe Final, se ajustan a los lineamientos de la legislación 
aplicable y por lo tanto, se pronuncia en concordancia con dicho informe final 
de auditoría, en donde se propone a esta Comisión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, se aprueba sin cargo. 

Una vez que fueron analizados y observados los criterios y razonamientos 
presentados en el Informe Final y hán sido elaborada la parte expositiva y 
considerativa se somete a su consideración la sig"Uiente: 

111. PARTE RESOLUTIVA. 
Por lo anteriormente expuesto proponerr)os a la H. Asamblea el siguiente 
proyecto de: 

DECRETO 

, 1 
QUE APRUEBA LA CUENTA PUBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO 

... -~ - -, CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, POR EL EJERCICIO 
FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE_ ENJ!tRO AL ··31 DE DICIEMBRE DE 
2 O 16. ----------------------------------------- ·------- --------------------------------

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cue ta públic'a' :d~I H. Ayuntamiento 
Constitucional de Guadalajara, Jalisco, Jalisco, por ·t el ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 de diorefnbre de 2016, en los términos 
del Informe Final presentado por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, 
considerando para tal efecto que fuerQfl tomadas en cuenta las 
documentales aclaratorias aportadas en fórma\extemporánea por los sujetos 
auditables ante la Comisión . \ . 

r 
• ·> ,.. ,, ': 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye ~-- la Audiforía Superior del Estado de 
Jalisc~. para que en cumplimiento de este de·creto, extienda el fi'niquito 
correspondiente, para constancia y resguardo, de· los sujetos responsables 
de la cuenta pública que se aprueba en el presente decreto; los CC. ING. 
ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y C.P.C JUAN PARTIDA MORALES, 
quienes fungieron como, Presidente Municipal y Encargado de la Hacienda 
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Municipal, respectivamente del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, 
durante el ejercicio fiscal 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se recomienda .a los servidores públicos del 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jal i$co, lleven a cabo a la 
brevedad, el procedimiento técnico-admini$trativo, ue le permita subsanar 
los aspectos que se enumeran a continu~ción y que se derivaron de las 
observaciones determinadas; instruyéndo~e a la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, para que en la sigu iente visita constate, revise y le dé 
seguimiento respectivo, a las acciones aáministrativas y/o procedimientos 
legales que haya lugar, y en ese tenor ver\fique que se hayan corregido las 
siguientes irregularidades detectadas: \ . 

,:, 1 

~ t\. 

A).- Abstenerse de contratar la adquisición de cual$squier bien o servicio con 
servidores públicos en funciones, conform~e lo esfipulado por la fracción IX 
del artículo 49 de la Ley General de Resp,Qnsabil1dades Administrativas , en 
correlación con lo establecido por e ' artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administr¿'t,vas .'del Estado de Jalisco, y 
cumplan estrictamente con las obligaciones de los servidores públicos 
contenidas en los dispositivos legales mencicmaqos. 

B) Abstenerse de realizar contrataciones de prestación de serv1c1os, con 
profesionistas que no reúnan los requisitos señalados por el artículo 13 de la 
Ley para el Ejercicio de las Actividades Profe&,tbnales del Estado de Jalisco. 

· l 

C) Abstenerse de realizar adquisiciones 0 ·contrataciones de bienes o 
servicios, con proveedores o prestadores de; servicios, que no reúnan los 
requisitos establecidos por el numeral 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

D) Dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley d~I Impuesto sobre la Renta, 
reteniendo el Impuesto sobre el Producto 'del Trab jo. 

E) Abstenerse de realizar cualquier bperación de crédito público para 
financiar gasto corriente, conforme a lo señalado por el numeral 8 de la Ley 
de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios. 

F) Que las operaciones relativas a adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles, enajenaciones <;ie bienes muebles, contratación de 
servicios y el manejo de almacenes, ·se lleven de conformidad con las 
disposiciones previstas por la Ley· de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese íntegramente el cuerpo de este decreto y 
el contenido de este decreto en el Periódico Oficial «El Estado de Jalisco», 
para conocimiento de los interesados. -~---4-- --------------------- - •· 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará tri vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estatj6 de Jalisco".-

: ;i_ 

Segundo. Comuníquese el presente dec to al municipio de Guadalajara, 
Jalisco y a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco; para los efectos 

r 
legales a que haya lugar. t 

ATENTAMEÑTE 
t., 

SALON DE SESIONES DEL CONGR~SO Q,EL ESTADO DE JALISCO. 
i 

"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN JALISCO" 
\ 

Guadalajara, Jalisco a, 22 de agosto de 2019 

COMISIÓN DE VIGILANCIA Y SISTEMA 
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Dip. Sofía 
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Voto: 16 

FECHA: 2019/10/23 

TIEMPO INICIO: 16:35:00 

TIEMPO TERMIN :.,. 6 : 3 6: 18 ,-
MOCION: Dictamenes de Decreto de ' 2a. Lecturk del 10.139 

al 10.150, 10.152 al 10.160 1 · 1 0.184 y 10.187. 

RESULTADOS TOTALES DE VOTACION: 

A FAVOR 35 
ABST O 

l.131\ o 
TOTAL. 35 

DETALLES POR GRUPO 
1 ' 

NO~ .!¡E INTEGRANTES A FAVOR ABST , CONTRA) TOTAL 
~ . . 

M 16 14 o o . 14 -. 
,,r.r'! ;! 

p~ ) 9 9 o 
~ 

o ,,i;· 9 
= 

MORsEN-~ 6 o '} o 1 

6 6 
. , 

PRI 3 2 o o 
' 2 

' \\ 

2 2 o ' .. o . ,•:-, \) 
PRD , ~ :,~, l 

i 

PT 1 1 o r. o 1 
~-

PVEM 1 1 o ,,0 1 
"' , . , 
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LOS RESULTADOS INDIVIDUALES SON LOS SIGUI ENTES 

MIC.TARJETA DIPUTADO INFORMACI ON 

VOTO POR APELLIDOS 

Alcaraz Virgen Ma. Elizabeth(MC) 
Blancas Mercado Bruno (MORENA) 
Cabrera Jirnénez J. Jesús(MC) 
Caro Cabrera Salvador(MC) 
Cortés Berumen José Herná n (PAN) 
De Anda Licea Irma (PAN) 
Espanta Tejeda Ismael(MC) 
Estrada Ramírez Esteban(MC) 
Fernández Rarnírez Mariana( PRI) 
Flores Gómez Mirza (MC) 
Franco Barba Priscilla(MC) 
Fregoso Franco Rosa Angélica(PVEM) 
García Mosqueda Sofía Berenice(PRI) 

González Arana Jorge Eduardo(PAN) 
González Fierros Adenawer(PAN) 
Gonzáléz Orozco Irrna Veró ni c a(PAN) 
Herrera Estrada Óscar Arturo(PT) 
Hurtado Torres José d e Jesús (PAN) 
Lemus Herrera Arturo(MORENA) 
López Chávez María Esther(MORENA) 
Macias Zambrano Gustavo(PAN) ~'Ñ.Ü 

Martínez García Jonadab (MC) ~\Vl,)ti-10 

Meza Núñez Maria Patricia(MOR~ 
Munguía González Luis Ernesto 
Murguia Torres Claudia(PAN) 
Pérez García Erika(MORENA) 
Pizano Ramos Héctor (MC) 
Rivera Rodriguez Miriam Berenic 
Robles de Leórt Daníel(~C) 
Robles Villaseñor Mara Nadiezhda(MC) 

Rodríguez Jiménez Ricardo(MC) :t 
Romo Mendoza Francisco · Javier(MC) 

Sánchez Carrillo Carlos Eduardo(PAN) 
··Sáhdo.val -e·art:.i:a -Ana- Lidia (MC-) •. - • • 

"Vái~iÚÜieTa:ii:iv.~r.e::t . Nórma(MÓRENA)",. 

Velázguez Chávez Gerardo Quirino(PRD) 

Velázguez González Edgar Enrigue(PRD) 

Zúñiga Mendoz~ J. Jesús(PRI) 

JV'O . G~í~QbQ+t\ 

. -~fl(;;)l+f-0---N.O. -1-Q_. 

A\COfO'Z. 

, 

t 

VOTO 

A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

FAVOR 
VOR 
VOR 
VOR 
VOR 
VOR 
VOR 

FAVOR 
FAVOR 
FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A · FAVOR 
A .E'AV'OR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

. -~ ~-:il, ! t~ 
, ? ~ f' i te 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DE CONFORMIDAD A 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 FRACCIÓN XII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO --

CERTIFICA : 

QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS EN DIECISIETE HOJAS ÚTILES, 
SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 
CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE. DECRETO QUE APRUEBA LA 
CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 
CORR6:SPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, MISMO QUE OBRA EL LOS 
ARCHIVOS DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFIC ~ÓN A LOS 29 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE 2019. 

i 

ABOGADO SA VADOR DE . . l~ UEZ REYES 
SECRET ENERAL- -.-

.. 



D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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NÚMERO 27550/LXll/19 
n'I 

EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS 
FORENSES, POR EL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.-----------------------------------------

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba la cuenta pública del organismo 
público descentralizado Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, por el 
ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
en los términos del Informe Final presentado por la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, considerando para tal efecto que fueron tomadas en 
cuenta las documentales aclaratorias aportadas en forma extemporánea 
por los sujetos auditables ante la Comisión.----------------------------------

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco, para que en cumplimiento de este decreto, extienda el finiquito 
correspondiente, para constancia y resguardo, del sujeto responsable de 
la cuenta pública que se aprueba en el presente decreto; el C. Mtro. Luis 
Octavio Cotero Bernal, • quien fungió como, Director General, del 
Organismo Público Descentralizado Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses durante el ejercicio fiscal 2016. 

ARTÍCULO TERCERO. Se recomienda a los servidores públicos del 
organismo ln?tituto Jalisciense de Ciencias Forenses, lleven a cabo a la 
brevedad, el procedimiento técnico-administrativo, que le permita 
subsanar los aspectos que se enumeran a continuación y que se derivan 
de las observaciones determinadas; instruyéndase a la Auditoría Superior 
del Estado de Jalisco, para que en la siguiente visita constate, revise y le 
dé seguimiento respectivo, a las acciones administrativas y/o 
procedimientos legales que haya lugar, y en ese tenor verifique que se 
hayan corregido las siguientes irregularidades detectadas: 

A) Abstenerse de contratar la adquisición de cualesquier bien o 
servicio con servidores públicos en funciones, conforme lo 
estipulado por la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en correlación con lo 
establecido por el artículo 47 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, y cumplan 
estrictamente con las obligaciones de los servidores públicos 
contenidas en los dispositivos legales mencionados. 
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B) Abstenerse de realizar contrataciones de prestación de servicios, 
con profesionistas que no reúnan los requisitos señalados por el 
artículo 13 de la Ley para el Ejercicio de las Actividades 
Profesionales del Estado de Jalisco. 

C) Abstenerse de realizar adquisiciones o contrataciones de bienes 
o servicios, con proveedores o prestadores de servicios, que no 
reúnan los requisitos establecidos por el numeral 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

D) Dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, reteniendo el Impuesto sobre el Producto del Trabajo. 

E) Abstenerse de realizar cualquier operación de crédito público 
para financiar gasto corriente, conforme a lo señalado por el 
numeral 8 de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

F) Que las operaciones relativas a adquisiciones y arrendamientos 
de bienes muebles e inmuebles, enajenaciones de bienes muebles, 
contratación de servicios y el manejo de almacenes, se lleven de 
conformidad con las disposiciones previstas por la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese íntegramente el cuerpo de este 
proyecto y el contenido de este decreto en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco", para conocimiento de los interesados.-------------------

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco". 

Segundo. Comuníquese el presente decreto al Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses y a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, para los 
efectos legales a que haya lugar. 



Diputado Presidente
JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
PRISCILLA FRANCO BARBA

(RÚBRICA)

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado 

de Jalisco
(RÚBRICA)

MTRO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
GUADALAJARA, JALISCO, 23 DE OCTUBRE DE 2019 

PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 27550/LXll/19, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES, 
JALISCO, POR EL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2016. 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, 
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, al día 06 seis del mes de noviembre de 
2019 dos mil diecinueve. 
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DICTAMEN: 
Decreto 

COMISIÓN: 
Vigrlancia y Sistema Anticorrupción 

ASUNTO: 
Se aprueba la cuenta pública del 
Organismo Público Descentralizado 
Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses, correspondiente al ejercicio 
fiscal que comprende del 01 de enero 
ar 31 de diciembre del año 2016. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE.-

La Comisión de Vigilancia.: y Sistema Anticorrupción de esta LXII 
Legislatura del Honorable C~ngreso del Estado de Jalisco, con fundamento 
en los artículos 71, 75 numeral 1, fr~cción IV, 77 numeral 1, fracción IV, 99, 
138 · y 14 7 numeral 1, y demás a·plicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, así1 como en los artículos 15 fracción II y 85 
de la Ley de Fiscalización Superior y _Auditoría Pública del Estado de Jalisco 
y sus Munkipios, emite el presente PROYECTO DE DECRETO QUE 
APRUEBA LA CUENTA PÚBLÍCA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO' JALISCIENSE DE CIENCIAS 
FORENSES, POR EL EJECICIO FISCAL COMPRENDIDO ENTRE EL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL.AÑO 2016, de conformidad con los 
siguientes: 

l. PARTE EXPOSITIVA. 
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' .. 

1.1. PRESENTACIÓN INICIAL DEL INFORME FINAL. La Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco presentó lnicialménte, el Informe Final, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21, ;_fracción XXI de la Ley 
de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y se recibió por parte de la ~omisión de Vigilancia de la LXI 
legislatura del H. Congreso de Estado • de Jalisco, por conducto de su 
presidente; dicho informe contenía los antecedentes, bases y argumentos 
vertidos por la Audit6ría Superior del Estado de Jalisco, mediante los 
cuales se concluía con la emisión de proposiciones, dentro de los cuales 
se advertía que en ese momento procesal, se proponía no aprobar la 
cuenta pública por observaciones no sqlvent?das, ni justificadas. 

1.2. DEVOLUCIÓN. El sujeto auditéfble :, . remitió ante esta comisión 
legislativa, documentación diversa y arg l!;(llentos aclaratorios, los cuales 
fueron recibidos, analizados y estudiados por la Unidad de Vigilancia, en ,, 

apoyo de dicha comisión legislativa, en el momento procesal en que se 
atendió el informe Final de Auditoría, r, spetando el orden que señala el 
artículo 85 de la Ley de Fiscalizació ·· Superior y Auditoría Pública del 
Estado de Jalisco y sus 'MunicipJ0s; teniendo como resultado, la 
detección de observaciones que enducwraron en el artículo 89 de la Ley 
antes citada y por ende, la aprobaoion ge la devolución del Informe Final 
de Auditoría, mediante Acuerdo ¡Legislativo número 1986-LXl-18, de 
fecha 17 de Septiembre de 201-,8 , por la asamblea de la Sexagésima 
Primera del H. Congreso del Estado de Jalisco; atendiendo los artículos 
15, fracción IV, 81,85, 87, 88 y 89 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de ,Jalisco i-sus Municipios. 

Por su parte, la Auditoría Superior del -,Estado de Jalisco, atendió el 
Acuerdo Legislativo antes mencionado, déntro del plazo de noventa días 
naturales que establece para tal efecto, el ártículo 87 de la propia Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios, e incluye las observaciones vertidas en dicho acuerdo, 
emitiendo en consecuencia el Informe Final de Auditoría con las 
modificaciones que a su juicio procedieron. 

1.3. PRESENTACIÓN DEL INFORME F;:INAL. El presente proyecto, 
estudia y analiza el Informe Final, emitidp por la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, posterior a los propesos anteriormente descritos, 
respecto de la auditoría practicada a }Ía cuenta pública del Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses, cofrespondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 dl diciembre del año 2016, mismo 
que con fecha 13 de diciembre d~I 2018, -. a las 13:19 horas, fue 
presentado y recibido ante la CO'Í'Tlisión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción del H. Congreso de) Estado de Jalisco, por conducto de su 

.( . 

presidenta, de conformidad con _el artículo 76, numeral 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo/ ·el Estado de Jalisco y de forma 
inmediata se ordenó su inserción en la lista de prelación para los efectos 
legales correspondientes del a culo 85 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del ~ íado de Jalisco y sus Municipios. 

1.4. ESTUDIO Y ANÁLISIS. Qwe· una vez recibido por la Comisión de 
Vigilancia y Sistema Anticqrr~pción . de esta LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Jalisc~1 y de conformidad con el numeral anterior 
de esta parte expositiva, se ~focede a llevar a cabo por esta comisión 

.1 ' legislativa, el conocimiento, revisió'n y análisis del Informe Final descrito y 
con el auxilio de la Unidad d~ Vig'ilancia se emite el presente decreto, de 
acuerdo al orden de la lista de prelqción. 

'Í 
? 

1.5. OBJETO DEL PROYECTO. Elobjeto material y formal del presente 
proyecto es aprobar el re'sultado <pe la fiscalización, contenido en el 
Informe Final de la Auditoría, practicada a la cuenta pública del Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses · correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de ~raero al 31 de diciembre del año 2016, que 
para este caso, es aprobatoria. 
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1.6. PARTE PROPOSITIVA. Esta Comisión Legislativa con apoyo de la 
Unidad de Vigilancia y una vez realizado el análisis del informe con las 
solventaciones y anexos respectivos, , emite el presente proyecto de 
decreto tomando como bases y argumentos, los emitidos en el informe 
final, presentado por la Auditoría SupE:rior del Estado de Jalisco, ante 
este Congreso del Estado, mismas que :se dan por reproducidas como si 
se insertare a la letra en todas y cada' una de sus partes, en virtud de 
formar parte integral del presente proyecto de decreto y por obvio de 
repeticiones se transcribe únicamente I~. siguiente: 

, 1 ' 

INFORME FINAL D6 AUDITORIA 

. .. .PROPOS/Q ONES: 

.. . ". .. PRIMERA.- Derivado de la auditoría racticada, se formularon los pliegos de 
) observaciones y recomendaciones corres~ondi 'ntes y del resultado de la revisión a los 

soportes documentales presentados por IC')s suj tos auditados y en virtud de que se aportó 
documentación extemporánea ante la Comisió 1 de Vigilancia del H. Congreso del Estado 
de Jalisco, a efecto de subsanar las of:;seryaci nf)s en las que originalmente se fincaba un 
crédito fiscal en contra de los servidores gúb feos del organismo y una vez sometidos a 
revisión y valoración, se determina que, se.1aAruebe en lo general y en lo particular la 
Cuenta Pública del Instituto Jalisciense e Ciencias Forenses, correspondiente al 
ejercicio fiscal por el periodo comprendido qfJ. 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
con base en los dispositivos legales invocadq$ en el cuerpo del presente Informe Final; y en 
virtud de los razonamientos que se indica,_ en los considerandos 11, 111 y IV de este 
documento, los que se tienen por reproducid s como si a la letra se insertasen, para todos 
los efectos legales a que haya lugar . ... " •' 

De lo anteriormente expuesto y todafvez que dicho informe de auditoría, se 
encuentra ajustado a derecho y curtjp le: con los requerimientos establecidos 
en el artículo 81 de la Ley de Fiscalizaéión Superior y Auditoría Pública del 
Estado de Jalisco y sus Munidpios'~- (vigente para ejercicios fiscales 
anteriores al 2018), se procede a analiiar los criterios, razonamientos y 
fundamentos jurídicos, en los siguientes: , 

11. CONSIDERANDOS 
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11.1. FACULTADES CONSTITUCIONALES DE FISCALIZACIÓN DEL 
·coNGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. De conformidad con el artículo 
115 fracción IV penúltimo párrafo, de' la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establee~ que las Legislaturas de los Estados, 
revisarán y fiscalizarán las cuentas públicas de los organismos públicos 
descentralizados, y en el mismo • orden de ideas los correspondientes 
artículos . 35 fracción XXV y 35-Bis de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, que señalan que el Congreso del Estado de Jalisco, posee la 
facultad soberana, inalienable e imprescriptible, para revisar, examinar y 
fiscalizar las cuentas públicas correspondientes, mediante el análisis y 
estudio que se haga de la revisión del gasto y de las cuentas públicas, 
apoyándose para ello en la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, sin 
perjuicio de su autonomía técnica y de , gestión. Es así que la auditoría 
pública realizada por ese órgano técnico, "Se ejerce de manera posterior a la 
gestión financiera o al ejercicio fisca'I que .l orresponda; tiene carácter externo 
y por lo tanto, se lleva a cabo de manera independiente y autónoma de 
cualquier otra forma de control, auditoríct o fiscalización interna que pudieran 
tener las entidades auditables y fiscalizables, estableciendo para ello, los 
criterios para las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios 
para la revisión y examen de las c~ntas públicas y de los informes de 
avances de gestión financiera. 

►.t 

11.2. FACULTADES LEGALES.'pE FI r.CALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO. En lo pafilicular, en uso de las atribuciones 
conferidas por los ordenamientos jur'dieos constitucionales mencionados y 
de acuerdo a lo establecido por los art,culos 3 fracción V y 85 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría ;Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, la Comisión de Vigilancii y Sistema Anticorrupción perteneciente 
al H. Congreso del Estado de Jalisco, a~berá conocer, revisar, analizar y 
proponer el sentido de proyecto a la Asamb lea del Congreso del Estado, por 
lo que se declara que cuenta con· las facultades suficientes para resolver 
sobre la aprobación de la cuenta públid~ del Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, en particular; 
por lo que, se inicia su análisis y estudio en el presente decreto. 
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11.3. ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA. El artículo 65 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Esti:;ido de Jalisco y el artículo 18 de 
la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, confiere atribuciones a la Unidad de Vigilancia, de apoyar y 
auxiliar a la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción en su tarea de 
fiscalización y revisión de cuentas públicas y estados financieros de sujetos 
fiscalizables y auditables; por lo que, participa en la elaboración del presente 
proyecto. 

11.4. D1CTAMEN DE DECRETO. Una vez realizado el estudio del Informe 
final de auditoría de la cuenta pública en mención, se declara que 
materialmente reúne los requisitos para un dictamen de decreto, ya que 
tiene como objeto otorgar derechos o imponer obligaciones a sujetos en un 
tiempo y lugar determinado, por lo que de . conformidad a la naturaleza 
jurídica del acto que se emite de acuerdo a los artículos 138 y 14 7 numeral 3 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se puede 
calificar el presente proyecto como un: DICTAMEN DE DECRETO. 

¡ 

11.5. COMPETENCIA Y LEGITIMACIÓN. D~/ conformidad con el artículo 35-
Bis de la Constitución Política del Estado ,di{'Jalisco, así como los artículos 3 
fracción V, 15 y 85 de la Ley de Fiscaliza~ión Superior y Auditoría Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, la, p omisión de Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, está encargada de la oóordinación y evaluación del 
desempeño de la Auditoría Superior, así como proponer los proyectos de 
decreto de las cuentas públicas que le fue r,e~ turnadas. 

11.6. ANÁLISIS DEL INFORME FINAL DÉ LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE JALISCO. El informe final re.mitido por la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, atendiendo el artículo ª1 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del Estado de J~lisco y sus Municipios, mismo 
que fue objeto de análisis minucioso por la U'~idad de Vigilancia y después 
fue puesto a la consideración de la Cortlisión Vigilancia y Sistema 
Anticorrupción, tal como se establecen, ros artículos 15, 18 y 85 de la Ley en 
cita, por lo que, previa valoración de los diferentes rubros que se contemplan 
en el cuerpo del mismo, se emiten las siguientes particularidades mismas 
que se analizan de la manera siguiente: 
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11.7. FORMALIDADES DEL INFORME FINAL:. S~' declara procedente llevar 
a cabo el análisis, estudio y revisión del informe fiJ'lal emitido por la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco, de lq. cuenta pública del Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses, del ejercicio fiscal comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre del año 201_6, puep cumple con todos y cada 
uno de los extremos requeridos en el artfoulo 81 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del Estadq de Jalisco y sus Municipios, en 
particular de la manera siguiente: 

l. Los pliegos de observaciones; 

11. El informe final de la revisión; 

1 

111. El cumplimiento de los principios de ,contabilidad gubernamental y de las 
disposiciones contenidas en los ordenamient0s legales correspondientes; 

IV. El cumplimiento de los principios <!te eficiencia, eficacia y economía 
establecidos en los presupuestos respectivos; 

V. Los resultados de la gestión financiera, •Y én su caso, la recaudación; 

VI. Determinar pasivos a favor del erario 0' patrimonio público, a efecto de 
que se tomen las acciones correspondien'fes para el cobro o recuperación de 
los bienes de los que se 'trate; 

VII. La comprobación de que las entid • des auditoría, se ajustaron a lo 
dispuesto en las respectivas leyes de ing • os y presupuestos de egresos, y 
en las demás normas aplicables en la m eria y que incidan en el erario o 
patrimonio público; •• 

VIII. El estado que guardan los bienes rfiuebfes e inmuebles pertenecientes 
a las entidades auditadas, así como IOSf:bienes inmuebles que ingresaron a 
su patrimonio durante el ejercicio fiscal aUditado; 

t 
IX. El análisis, en su caso, de las desviaciones presupuestarias; 

X. Los comentarios y observaciones de los sujetos y entidades auditables, 
así como la valoración jurídica que la Auditoría Superior haga sobre éstos; 
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XI. Un análisis que contendrá los siguiente~ apartados: 

a) Legal financiero; 

b) Financiero administrativo; 

c) Obra pública y fraccionamientos, en su caso; 

d) Auditoría de Desempeño; y 

e) Aportaciones federales o estatales, en dinero o en especie, en su caso; y 

XI. (sic) Las resoluciones de los recursos de revisión interpuestos por los 
sujetos auditables. 

Al reunir todos los requisitos de la ley se caJifica de atendible el informe final 
emitido por la Auditoría .Superior del Est~do de Jalisco para el Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses, para:el ejercicio del 2016, por lo que 
reunidos los requisitos de forma>se procede al análisis de fondo . 

' 1 

11.8. REVISIÓN, EXAMEN, ANÁLISIS Y AUDITORÍA DE CUENTAS 
PÚBLICAS, esta Comisión de Vigilanqia y Sistema Anticorrupción, con 
apoyo de la Unidad de Vigilancia, obse~ a y estudia los extremos que debe 
contener el informe final presentado pof lá Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco de conformidad con los linean;'lie~tos del artículo 60 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pyblica del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, procede a revisar todos y cada:.uno de ellos y que consisten en: 

i " ,. 
,,•, -~--

l. Que entre las cantidades corresporidientes a los ingresos o a los egresos, 
con relación a los conceptos y ~ las partidas respectivas, no exista 
discrepancia; 

¡' 
.l 

11. Que los recursos provenientes 'del financiamiento se hayan obtenido en 
los términos autorizados, que SE: hayan aplicado con la periodicidad y forma 
establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y que se hayan 
cumplido los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 
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111. Que la gestión financiera no haya causado ,efriños en la hacienda pública 
o al patrimonio de las entidades auditables y/se haya realizado acorde con 
las · leyes, decretos, reglamentos y dem~~ disposiciones aplicables en 
materia de sistemas de registro y contabiliJ~d gubernamental, contratación 
de servicios, obra pública, adquisiciones / arrendamientos, conservación, 
uso, destino, afectación, enajenación y bajalde ·bienes muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos y recursos matªriales, así como las resoluciones 

l , 

de carácter jurisdiccional o laudos; ~ 

IV. Que los programas y su ejecución se ha'yan· desempeñado con eficiencia, 
eficacia y economía en el gasto público, de conto'rmidad con los programas e 
indicadores y montos aprobados en los presupuestos respectivos; 

V. Las responsabilidades, que en su caso, h$ya lugar; 

VI. En el caso del gasto público estatal, qu ' la orientación de éste se haya 
realizado con proporcionalidad y orientado ' stratégicamente de las regiones 
del Estado de Jalisco; ( 

VII. Que el gasto derivado del Presupqesto Participativo que llegue a 
ejercerse y se ejecute en los términos del r~sultado de la consulta; y 

VIII. Las sanciones que correspondá imponer a las autoridades 
competentes, en los términos de esta ley. ::r 

~ 

:¡., ,•¡ 

Se hace constar que fueron revisados ilidos ·y cada uno de los requisitos 
señalados con anterioridad en el informetfinal IT)encionado y toda vez que se 
cumplen a cabalidad con ellos, ademá$ de tratarse de un informe de una 
cuenta pública con cargo y al' no existirfobservaciones que encuadren en el 
artículo 89 de la Ley de Fiscalización Sd,perior y ~uditoría Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. i • 

Una vez que fue revisado y analizado el Informe Final de Auditoría y que la 
Unidad de Vigilancia lo tuvo a la vista y, toda vez que fueron estudiados 
todos y cada uno de los extremos requeridos por este numeral, esta 
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_com1s1on llega a conclusión de coincidir )os r~zonamientos vertidos en el 
mismo, los cuales se tienen por reproélucid9s como si se • encontrarán 
insertos en el presente documento haciéndolos propios y tomándolos como 
base para la elaboración del presente decreto. 

11.9. ENTIDADES AUDITABLES: PERSONALÍDAD JURÍDICA DEL ENTE 
' AUDITADO. Las fracciones VII y XII del artículo 3 de la Ley de Fiscalización 

Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
establecen que se entenderá por entidades ,fiscalizables y auditables los 
Poderes del Estado, los Organismos públicos Constitucionalmente 
Autóno_mos, los Gobiernos MuniGipales ó' Consejos Municipales, las 
dependencias, los Organismos Públicos D~scentralizados Estatales, entre 
ellos la Universidad de Guadalajara;- los Organismos Públicos 
Descentralizados Municipales; así como l~s órganos jurisdiccionales que 
determinen las leyes; los integrantes _; de los consejos técnicos de 
fideicomisos; y las demás personas d.~ derecho público y privado o 
análogas, cuando hayan recibido por d1alquier título, recursos públicos 
estatales o municipales, y de esta formJ el informe que rinde la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco al Congr~so del Estado, sobre la revisión de 
la cuenta pública y los estados finan's;ier0s consiste en el cierre definitivo de 
la auditoría del ejercicio fiscal del año--q~e corresponda . 

. ~- :7 

Por tanto, es de concluirse que el o ganismo Público Descentralizado del 
Instituto Jalisciense de Ciencias Fór,enses, es sujeto auditable al tenor de 
lo artículos antes citados y por en~~, sujeto a los procesos legales de 
fiscalización, con el objeto de revi~ar • los recursos públicos que les son 
entregados, así como los que obfiene por recaudación propia, para su 
administración, manejo y aplicacióh", cualquiera que sea su origen y de los 
cuales, anualmente debe rendir )a información suficiente y mediante la 
cuenta pública concluida en el ejercicio de que se trate . 

. J 
' ' ¡ 

Por lo anterior, se aprueban las .. siguientes conclusiones contenidas en el 
informe final de auditoría del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, 
para el ejercicio 2016, mismas que se tienen por reproducidas en este 
apartado, y no se transcriben en obvio de repeticiones, toda vez que esta 
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comisión es COINCIDENTE con las mismas; y en donde se demuestra que a 
juicio de la Auditoría Superior del Estado, nb existe' daño al erario estatal y 
que los sujetos responsables del ehte auditado lograron demostrar el 
correcto ejercicio del gasto y la adecuada administración .de los recursos 
públicos. 

11.10. APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA: En virtud de la revisión y 
el análisis exhaustivo del informe presentado por la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, correspondiente a la cuenta pública del organismo 
Instituto Jalisciense de Ciencias Fo_renses, al, ejercicio fiscal comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre del año 20~6, la Comisión de Vigilancia 
y Sistema Anticorrupción, determina que los conceptos de las 
observaciones, contenidas en el Informe Final / se ajustan a los lineamientos 
de la legislación aplicable y por lo tanto ,1 se pronuncia en concordancia con 
dicho informe final de auditoría, en donpe s.$ · propone a esta Comisión de 
Vigilancia y Sistema Anticorrupción, se aprueba sin cargo. 

* Una vez que fueron analizados y observ_acfos los criterios y razonamientos 
presentados en el Informe Final y _han sido elaborada la parte expositiva y 
considerativa se somete a su consideracióp la siguiente: 

•·· -~ x· ,li 
~i;~ 

111. PARTE RESbLUTIVA. 
Por lo anteriormente expuesto propone.rnos a la H. Asamblea e siguiente 
proyecto de: 

DECRETO. 

QUE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS 
FORENSES, POR EL EJERCICIO ' FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE.2016.--·---

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del organismo público 
descentralizado Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, por el 
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ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero-al 31 de diciembre de 2016, en 
los términos del Informe Final presenta90 por la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, considerando para tc1I efecto que fueron tomadas en 
cuenta las documentales aclaratorias apor:tadas ~n forma extemporánea por 

·1os sujetos auditables ante la Cornisión.---,-----------------------------------------

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la Audit9ría Superior del Estado de 
Jalisco, para que en cumplimiento de este decreto, extienda el finiquito 
correspondiente, para constancia y resguardo, fdel sujeto responsable de la 
cuenta pública que se aprueba en el presente decreto; el C. Mtro. Luis 
Octavio Gotero Bernal, quien fungió como, Ditector General, del Organismo 
Público Descentralizado Instituto Jalisci~ftse de Ciencias Forenses 
durante el ejercicio fiscal 2016. f 

ARTÍCULO TERCERO.- Se recomienda a los servidores públicos del 
organismo Instituto Jalisciense de Ciencfas Forenses, lleven a cabo a la 
brevedad, el procedimiento técnico-admili strativo, que le permita subsanar 
los aspectos que se enumeran a conti ación y que se derivan de las 
observaciones determinadas; instruyén P>.Se a la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, para que en la sigui · te visita constate, revise y le dé 
seguimiento respectivo, a las acciones administrativas y/o procedimientos 
legales que haya lugar, y en ese tenor erifique que se hayan corregido las 
siguientes irregularidades detectadas; 

A) Abstenerse de contratar la adqu1sicióf1 de cualesquier bien o servicio 
con servidores públicos en funciones, conforme lo estipulado por la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en correlación on lo establecido por el artículo 47 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco, y cumplan estrictamente con las obligaciones de los 
servidores públicos conter)'idas en .· los dispositivos legales 
mencionados. • 

B) Abstenerse de realizar contrataciones de prestación de servicios, 
con profesionistas que no reúnan los requisitos • señalados por el 
artículo 13 de la Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesionales 
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del Estado de Jalisco. 

C) Abstenerse de realizar adquisiGiones o contrataciones de bienes o 
servicios, con proveedores o prestadores de servicios, que no reúnan 
los requisitos establecidos por el numeral 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

D) Dar cumplimiento a lo estipul,ado E?n la Ley del Impuesto sobre la 
Renta , reteniendo el Impuesto sobre el Producto del Trabajo. 

E) Abstenerse de realizar cualquier operación de crédito público para 
financiar gasto corriente, conforme a· 10 señalado por el numeral 8 de 
la Ley de Deuda Pública y Disciplina, Financiera del Estado de Jalisco 
y s'us Munieipios. • 

F) Que las operaciones relativas•; a oadquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles e inmuebles, ~hajenaciones de bienes muebles, 
contratacíón de servicios y el nJanejo de almacenes, se lleven de 
conformidad con las disposicioí) .~ previstas por la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenacion . • y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipi$.s. 

~ 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese ;_íntegramente el cuerpo de este proyecto 
y el contenido de este decreto en él Periód1eo Oficial "El Estado de Jalisco", 
para conocimiento de los interesados. ---- - --- -------

TRANSITORIOS 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado d~ Jalisco". 

Segundo. Comuníquese el presente decreto al Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses y a la Auditoría Supe~ic>r del Estado de Jalisco, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DE_I,. ESTADO DE JALISCO. 

"2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN JALISCO" 
l 

Guadalajara, Jalisco a 22 de agosto de 2019 

COMISIÓN DE VIGILANCIA Y SISTEMA AN 

Dip. J. J 

anca~ Mercado 
ecretaFío • 

~ 
Dip. lrma de Anda Licea 

Vocal 

Oip. Sofí~ cía Mosqueda Dip. Gerardo Qui mo Velázquez 
; Chávez / 

f~ Vocal 
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Voto: 1 6 

FECHA: 2019/10/23 

TIEMPO INICIO: 16:35:00 

TIEMPO TERMIN: 16: 3·6·: 18 

MOCION: Di c t ame n es de Decreto de 2a. Lect urp. del 1 0 .1 39 

al 10.150, 10.152 al 10.160, 10.18 4 y 10.1 ? 7. 

RESULTADQS TOTALES DE VOTACION: 

A FAVOR 35 
ABST O 
CONTRA O 
TOT 35 

. DETALLES POR GRUPO 

.!. 

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTjt 

MC 16 14 o o ,· l fl ,. 
- ... J 

PAN 9 9 o o ..,_ • /Y ¡,g· 
' - ,, ..... ' , , 

t 

MORENA 6 6 o a . 6 ... 
PRI 3 2 o D ,}' 2 ' 

,, 
,. ' . 

PRQ 2 - 2 ·. O o )' .. 2 
,; 

1 

l 
PT 1 1 o o l 1 

PVEM 1 1 o o t~ ~ 1 
f . 
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LOS RESULTADOS INDIVIDUALES SON LOS SIG UIEN TES 

MIC.TARJETA DIPUTADO INFORMACI ON 

VOTO POR APELLIDOS 

Alcaraz Virgen Ma. Elizabet h(MC) 

Blancas Mercado Bruno(MORENA) 

Cabrera Jiménez J. Jesus(MC) 

Caro Cabrera Salvador(MC) , 

Cortés Berumen José Hernán(PAN) ~ 
De Anda Licea Irma (PAN) ,,;_ 

Espanta Tejeda Ismael(MC) 
Estrada Ramírez Esteban(MC) 

Ferrtández Ramírez Mariana( PRI ) • 

Flores Gómez Mirza (MC) 
Franco Barba Priscilla(MC) 

Fregoso Franco Rosa Angélica( PVE~ ) 

García Mosqueda Sofía Be r e n i ce reRI) 

González Arana Jorge Eduardo(PA¡j ) 

González Fierros Adenawer ( PAN) •:, 

González Orozco Irrna Verónica( P,AN ) 

Herrera Estrada Óscar Arturo(PT: 

Hurtado Torres José de Jes ús (P~) 

Lemus Herrera · Arturo(MORENA) h 

López Chávez María Esther( MOREN~ 

Macias Zambrano Gustavo ( PAN) ,,, 

Martínez García Jonadab(MC) ~ 

Meza Núñez María Patricia ( • OREN •~ 

Munguia González Luis Er: • (Udf 0 )
1 

Murguia Torres Claudia (~ Ñ •• .-

Pérez García Erika (MORÉ.~ .. 

Pizano Ramos Héctor (MC:: f f , : ·: .,, 
Rivera Rodríguez MiriamJ B_e.reni ~C: ( • C') 

Ro.bles de León Daniel (t,JC)"' •~.: • .• • ,, 

Robles yillaseñor Mara Na , ~;il:cta,.(,t;pC) 
Rodríguez Jiménez Ricardo Cfol t , -:- :~ 
Romo Mendoza Francisco Javie.rtMc ) ·:

Sánchez Carrillo Carlos Edmirdo ( PAl'J ) 

• Sáhdo.val: ' (i}arci.a -Ana Lidia (·.M'.C·) • 

v.~_üiiitiu~Tái 'Afa,:ifüse::t:: 'Nobna.(.~ORENA) 
Velázqµez Cháve~ Gerardo Quirino( P~ D) 

Velázquez González Edga r 'Enrique( PW) 

Zóñiga Mendoza J. Jesús ( PRI) ~ 

; 

' 

VOTO 

A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR-
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A E'AVOR 
A FAVOR 
A -FAVOR 
A F.AJJ'dR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A-vs~"c1cf' • cte.l 

r.nTFJAílíl 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DE CONFORMIDAD A 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 FRACCIÓN XII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO--------

CERTIFICA: 

QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS EN DIECISIETE HOJAS ÚTILES, 
SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 
CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE DECRETO QUE SE APRUEBA LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
INSTITUTO DE CIENCIAS FORENCES, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016, MISMO QUE OBRA EL LOS ARCHIVOS DE 
ESTE PODER LEGISLATIVO. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 29 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE 2019. 

A T ENTAM 
GUA I ALAJARA, 

ABOGADO s ADO ~ , ~<f:;$JJll~ EZ REYES 
SEC 
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REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
Los días de publicación son martes, jueves y sábado 

Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos 
1. Que sean originales 
2. Que estén legibles 
3. Copia del RFC de la empresa 
4. Firmados (con nombre y rúbrica) 
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certificado 

Para edictos 
1. Que sean originales 
2. Que el sello y el edicto estén legibles 
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto) 
4. Firmados (con nombre y rúbrica) 

Para los dos casos 
Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz. 
Que la letra sea tamaño normal. 
Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja. 
La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro formato 
editable. 

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún documento 
para su publicación. 

Venta 
1. Número del día 
2. Número atrasado 
3. Edición especial 

Publicaciones 

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN 

$25.00 
$36.00 
$61.00 

1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $7.00 
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales, por cada página $1,310.00 
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $335.00 

Suscripción 
1. Por suscripción anual 

El pago de suscripción anual, no incluye publicaciones especiales 

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado. 

Atentamente 
Dirección de Publicaciones 

$1,304.00 

Av. Prolongación Alcalde 1351, edificio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, Fax 3819 2722. 
Guadalajara, Jalisco 

Punto de Venta y Contratación 

Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edificio Archivos Generales, esquina Chihuahua 
Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476 

peri od icoofi cia 1.ja I isco.gob. mx 
Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx 

Secretaria 
General de Gobierno 
GOBIERNO DE JALISCO 

periodicooficial.jalisco.gob.mx 
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